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Comisión Municipal Peiímanente; Extracto de la saníón ordinuría 
celebrada en segunda convocatoria el día 5 de febrero de 1942. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del Interior 
para el presente mes de febrero.

Alcaldía PResioBNciA: Bando paru la limpieza de la vía pública y 
recogida de basuras.

lareRVENCióN: Anuncios dando cuenta de la fecha dei pago de loa 
títuios de las Deudas municipales desaparecidos durante la 
dominación maniata, y de la desaparición de los valorea nni- 
nicipales que se indican.

Secretaria: Montepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid: 
Sesiones celebradas por el Consejo de Administración y por la 
Comisión Ejecutiva el i6 de enero de 1942.—Concursos para 
contratar e! establecimiento y explotación de un Parque de 
atracciones en ia Casa de Campo, y para urbanizar la zona in­
dustrial de Emb a I ado res. ~An inicios referentes a las Ordenan­
zas municipales.—Edictos para que comparezcan ante el Juz­
gado depurador los jornaleros que se citan.—Subastas y con­
cursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria cBi>EBRAnA en segunda convocato­

ria EL DÍA 5 DE FEBRERO DE 1942. —£'j:/‘ra c ío .—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba. —Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romani, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Gómez Sauz, 
Garcerán, Olmedo, Melgar y Alonso de Celis, y el Sr, De la 
Torre, en sustitución del Sr. Falcó y Alvarez de Toledo.

Se abrió la se.sióii u !a una de la tarde, úendo aprobada 
ei acta de la aiitorior.

ORDEN DEL OIA

Asunta« xl despacho de oHoio

Acuerdos: 1." Quedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
17 del pasado mes de enero, trasladando orden de la Dirección 
General de Administración ¡ocal, de 10 del mismo mes, por la 
que, teniendo en cuenta que se han cumplida los requisitos 
exigidos por la orden de 13 de abril de 1938, se accede a la 
solicitud dirigida con fecha 3 del citado mes a la indicada de­
pendencia por la Corporación municipal para que la Colonia 
Itiirbe, situada en la prolongación de i a calle de Serrano, se 
denomine en lo sucesivo Colonia del Genera! Varela,

2.“ Quedar enterada de un oficio de la intervención Mu­
nicipal, fecho 25 dei pasado mes de enero, remitiendo, a los 
efiictoa prevenidos ei¡ las disposiciones vigentes, el balance de

comprobación y saldos de las operaciones de contabilidad de 
ios presupuestos del Ensanche y de las cuentas independien­
tes de los mismo» correspondientes a! mes de diciembre del 
pasado año.

Comisión 2.“—Fomento

3. “ Disponer, de conformidad con la ponencia que figura 
en el expediente, que la Comisión encuentra muy acertada, y 
resumiendo ésta en su dictamen ei contenido de aquélla, que 
por la Alcaldía Presidencia, dejando a su arbitrio la elección 
de! momento que estime para ello oportuno, se conceda una 
gratificación, u otra cualquier distinción que considere prefe­
rible, para premiar la labor que al frente de su Servicio viene 
reailzando desde la liberación de Madrid el actual Director de 
Vías Púbiieas municipales; y asimismo se adopten cuantas 
medidas se detallan en la ponencia al principio indicada con 
el fin de que se puedan, ya que no resolver, al menos paliar 
las graves dificultades por que atraviesa en estos momentos el 
Servicio de Vías Públicas municipales.

4. ° Adjudicar, vistas las actuaciones practicadas en e! ex­
pediente, ei concurso convocado, como consecuencia de lo 
acordado por la Comisión Municipal Permanente y ei Ayunta­
miento Pleno en 31 de octubre último y 5 de noviembre si­
guiente, respectivamente, para la construcción de un edificio 
destinado a Inspección de Arbitrios en la Dehesa de la Villa, a 
D. Fausto Sepülveda Martín, que en la oferta presentada ai in­
dicado concurso se compromete a realizar las obras de cons­
trucción de que se trata con estricta sujeción a las condiciones, 
requisitos y precio de 169.164,05 pesetas que han servido de 
base para el mencionado concurso.

5. “ Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 18,652,75, formulados por la Inspección General de los 
Servicios técnicos, con el fin de empedrar la calzada e insta­
lar aceras de cemento continuo en la primera zona de la calle 
de La Corulla; debiendo ser cargo la indicada suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 33 bis del presupuesto extraordinario de 1941.

6. ” Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 19.058, formulados por el Servicio de Arquitectura muni­
cipal, para efectuar diversos trabajos de fontanería en el Mer­
cado de la Cebada, y que dicha suma sea cargo, en armonía 
con lo informado por la intervención Municipal, ai concepto 28 
del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo'; al amparo 
de lo establecido en el artículo 125, apartado 4.°, de la vigente 
ley Municipal, oficiarse al señor Delegado de los Servicios dq 
Arquitectura y Vías Públicas para que proceda a adjudicar 
estas obras en las condiciones que conceptúe más ventajosas 
para los intereses iminicipales.

7 °  Aprpbar un proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 110,897,22, formulados por el Servicio de Vías Públicas, 
para pavimentar el primer tramo del paseo del Uruguay, del 
Parque de Madrid, entre el paseo de Coches y la glorieta del 
Angel Caldo; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 33 bis 
del presupuesto extraordinario de 194] .
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8. " Aprobar uti proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 8.767,67, formulados por ia Dirección de Arquitectura, 
para realizar obras de reparación en el local que ocupa la Ase­
soría Jurídica Municipal; debiendo ser cargo dicba suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941.

9. ° Expropiar, vistas las actuaciones practicadas en el 
expediente y con el fin de construir un Centro municipal en 
el barrio de las Delicias, el solar con edificaciones sito en la 
glorieta de Luca de Tena, 10, y delimitado por las calles 
de Canarias, Batalla del Salado y Martín Soier, propiedad de 
D, Demetrio, D. Tomás, D. Enrique y D. Luis Palazuell Gar­
cía, por el precio de 567,000 pesetas convenido en acta de 
avenencia, y que dicha suma sea cargo, en armonia con lo 
informado por la Intervención Municipal, ut concepta 32 del 
presupuesto extraordinario de 1941; debiendo, para consumar 
debidamente la expropiación de que se trata, formalizarse ia 
correspondiente acta notarial.

10. Devolver al adjudicatario de las obras del derribo de 
Ib finca número 12 de la calle de Mesonero Romanos, que ha 
cumplido con todos los requisitos que son preceptivos en estos 
casos, la fianza que constituyera en la Caja General de Depó­
sitos, según resguardo números 586.651 de entrada y 69.100 
de registro, para responder de su compromiso, importante pe­
setas 2.500; debiendo oficiarse en tal sentido al i lustrisi mo 
sefíor Ordenador de pagos del citado organismo, y expedirse 
las certificaciones correspondientes.

1 i , Desestimar, de conformidad con el criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por e] Servicio 
Contencioso municipal, el recurso de reposición entablado por 
los inquilinos que en la actualidad ocupan la finca número 23 de 
ia calle de los Tres Peces contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 21 de noviembre del pasado año, 
por el que se declaraba en estado de ruina la citada finca.

Comfalón 3.“—Ensanoha

12. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pesei 
tas 82.945,37, formulado por ia Dirección de Vías Públicas, 
para instalar aceras de [oseta de cemento en la calla de Caste­
llò, entre las de Goya y Lista; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, ai 
concepto 5.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, y ejecutarse dichas obras por 1« contrata que regenta 
D. Juan Muñoz Pruneda.

13. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
de conformidad con e! criterio sustentado en su informe, que 
figura en el expediente, por el Servicio Contencioso munici­
pal, el recurso de reposición interpuesto por D. Leoncio Mén­
dez Ayuso contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 18 de diciembre último, sancionado por el exceien- 
tisímo Ayuntamiento Pleno en 30 dél mismo mes, denegatorio 
de la petición formulada por dicho señor interesando nueva ta­
sación de una parcela de su propiedad ocupada para la calle 
de Aceiteros.

14. Coadyuvar con la Administración, de conformidad con 
el criterio sustentado en su informe, que figura en el expe­
diente, por e! Servicio Contencioso iiiuiiicipa), en el Vecurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por el funcionario fécni- 
coadministrativo del Ensanche D, Isidro Heredero Mancebo 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 18 
de octubre de 1940, confirmado por el de 29 de noviembre del 
mismo año, desestimatorio del recurso de reposición de dicho 
acuerdo, en el que se denegaba el reconocimiento de antigüe­
dad para la percepción de haberes.

15. Aprobar las siete certíticaciones, que figuran en el 
expediente, expedidas por el señor Ingeniero Director de Vías 
Públicas, que importan en total 17.2^,70 pesetas, relaciona­
das con ei pago a la Sociedad Gas Madrid de las obras de ins­
talación de alumbrado realizadas por la misma en las calles del 
Ensanche y Extrarradio a que se contraen las mencionadas 
certificaciones; debiendo ser cargo dicha suma al presupues­
to extraordinario del Ensanche de 1931.

16. Abonar al contratista D. Juan Muñoz Pruneda la can­
tidad de 7i2,69 pesetas, importe de una certificación expedida 
por la Dirección de Vía.s Públicas, correspondiente a la obra 
de instalación de acera realizada por el mismo frente a la fin­
ca número 11 de i a calle de Alcántara, cuy® importe será car­

go al concepto 5.° del presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931,

17. Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de Es­
paña para proceder a colocar, con carácter provisional, un 
ancla que sirva de apoyo a su cable en la fachada de la casilla 
del Servido municipal de Vías Públicas de la calle de Felipe 
el Hermoso; debiendo hacerse constar que esta concesión no 
ha de constituir una servidumbre a favor de ja Compañía soli­
citante.

18. Declarar en estada de ruina, de conformidad con el 
criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, el 
pabellón en que aparece una parte incendiada y el pabellón 
emplazado al fondo de la finca número 19 moderno (21 antiguo) 
de la calle de Joaquín Garda Morato, así como también los 
numerosos cielos rasos de las viviendas de la planta última; y 
que en cuanto al resto del edificio, una vez que ha sido com­
probado que es uno de los casos típicos de hacinamiento, falta 
de higiene y salubridad, emplazado con gran extensión en una 
barriada de características totalmente opuestas, y puesto que 
en sus viviendas escasean los servicios sanitarios, careciendo 
muchos de elíos de ventilación directa, se proceda al desalojo 
completo de la citada finca, ya que una parte de ella se halla 
en condidones ruinosas y la otra taita de condiciones higiénicas 
para ser^habítada; procediéndose igualmente por la propiedad 
de la mencionada finca, una vez que haya sido desalojada de 
inquilinos, a su inmediato derribo, pues con su desaparición 
mejorarán las condiciones sanitarias de la manzana a que 
pertenece.

19. Conceder licencia a D. Santiago Senarega para eje­
cutar obras de reforma y consolidación en la finca número 17 
de la calle de Baltasar Gracián (Colonia del Retiro), de con­
formidad con los informes emitidos en el expediente y siempre 
que las obras se ajusten a los documentos técnicos presentados 
al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales 
para esta clase de obras.

Comisión 4.^—Policía Urbana y Rural

20. Desestimar, de conformidad con el criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por el Servicio 
Contencioso municipal, e] recurso de reposición interpuesto 
por doña Concepción Bermejo Soto contra el acuerdo munici­
pal, de 18 de diciembre del pasado año, por el que se le denegó 
licencia para tienda de comestibles en ¡a calle de Alcántara, 21 ; 
debiendo, en su consecuencia, quedar firme el referido acuerdo 
municipal.

211 Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
José Herranz Izquierdo contra el acuerdo municipal, de 26 de 
noviembre del pasado año, desestimatorio de licencia para 
taller de sastre con géneros, como ampliación, en ia calle de 
San Bernardo, 88, visto e! nuevo informe de iu Dirección de 
Arquitectura, en que manifiesta que fueron subsanadas las 
deficiencias observadas; debiendo, en su consecuencia, con 
revocación doi indicado acuerdo manicipal, concederse la licen­
cia de que se trata.

22 a 108. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en ios expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican;

A D. Francisco Boyer, para despacho de teche, como cam­
bio de nombre, en la calle de Alcántara, 36; con la prescrip­
ción, por no ser productor de 500 litros de leche diarios, de 
que dicha industria se le autoriza con carácter provisional 
mientras subsistan las actuales circunstancias de anormalidad 
en orden al abastecimiento, de conformidad con lo acordado 
en sesión de 5 de noviembre de 1941; debiendo al propio 
tiempo, y para igual industria y local, concederse y extenderse- 
licencias a nombre de D. Enrique Felipe Fernández, D. Alfonso 
López Cañamares y D, Segundo Heredero Aparicio, antece­
sores, sin licencia, de! actual industrial, las que, una vez inter­
venidas y reintegradas, quedarán unidas ai expediente a fin de 
justificar el cambio de nombre concedido.

A D. Baltasar Lobo, para despacho de ¡eche, como cambio 
de nombre, en la caite de Hermosilla, 134; con la misma pres­
cripción que se indica para el anterior.

A D. Julio Soria, para aimicén de vinos y aguardientes.
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cpnri'ó cSiiíbíe dé nombré y ampliiación, én la calìe de Melín- 
dèi Vald'és, 54. , ■ .

Á doria Marcelina Zartióra, paj:a perfumería y mercería, 
como cambio de nombre y aniplíacion, én la calle de Galileo, 
numero 2^. , , , , . ,. i. , ■

Ádoña CÒiicèpción García, para cadiat;rérfá, como cambio 
dé nombre, en la calle de García de Paredes, 15í debiendo,.a] 
misino tiempo y ’para igual industria y local, concederse la dé 
sii a [liée e séra, doda Teresa Gallego, la cu'áljpiia v.ez intérve- 
iiiiiá y reintegrada, quedará unida al expedienté a fin de justi­
ficar el cambio de nombre concedido.

A D. José Martínez, para taberna, como cambio de nombre, 
eii Id calle de Vallebermosb, 78; debiendo éh éste caso pro­
cederse en la mi?nia forma que se indica para el anterior.

A D. Pedro Maestre, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle del Cardenal Cisneros, 42; con la 
iríismá prescripción que se indica para la primera de estas 
licencias. , . ,

A doña Cecilia Morán, para frutería y cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Gravina, 40. ,

A p . Franpisco Diez, para venta de frutas y huevos, como 
cambio de hombre, en la calle de Hermosilla, 120.

A D. Manuel Cámara,, para peluquería de señoras, como 
cambio de nombre, en la Ávetiida de José Antonio, 17. ,

A Lama Hermanos (S. L.), para vénth de curtidos por 
mayor, cómo cambio de nombre, en la calle de Los Madrazo, 7.

A doña Dolores Cuartas, para pensión, como cambio de 
nombre, en là calle del Marqués de Cubas, 1.

A D. Judo Torija, para venta de vinos, como cambio de 
nombre, en la calle dé'Valiehermoso, 80. .

A doña Mercedes Linazasbro, para mercería por menor, 
cómo cambio de notnbré, en la calle del Barquillo, 36.

A doña Pilar Díaz Bermejo, para despacho de pan, como 
cambio de noinbre, cu tu calle del Pilar de Zaragoza, 14 tno- 
dérnó, .

A doña Teresa Sánchez, para despacho de pan, como cam­
bió de nombré, en la calle de Palafox, 25. ,

A Riviere (S. A.), para venta por mayor de tejidos metá­
licos y hierros, cómo càmbio de nombré, en la callé de Ramiro 
de Maeztu, 4. L

A doña María del Rosario Valle, para despacho de pan, 
como cambió de nombre, én la palle de Martin Soler, 4.

Á P, Andrés Martín, para venta de pari, corno cambio de 
nombre, en la callé dé Rafael Juan Seva, 5.

A D. Antonio Salvatierra, para venía de pan, conio cam­
biò de nombré, en la calle de Villanueva, 37.

A D. Pedro Ramírez, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle del Espíritu Santo, 16. _

A doña Trinidad Jimeno, parìa frutería, corno cambio de 
nombre, eri la plaza dé San Ginés, 3, _

A Compañía General de Lanas (S. A.), para oficìria de 
venta de lanas, como ampliación, en la calle de Ayala, IO.

A D. Federico Manjavacas, para taller de confección dé 
prendas de lujo, como atiiplíadón, en la cálle dé Goya, 31.

Á P . Manuel Aícelay, párá depósito cefrado de molduras 
en ¡a calle de Ramiro de Máeztu, 20.

A P, Manuel Martin Yusíe, pará venta de hierros y meta­
les én pequéfias cantidades én la calle de las Pefluelas, 5.

A doña Fernanda Peral, para mercería en la callé de Fa­
lencia, 47., ,

A D. Francisco Robles, para frutería y cacharrería en el 
Pasaje Moderno, 14,

A P. Raül Sánchez, para fábrica a mane de guantes çn la 
Puerta del Sol, 11, con Vuélta a las calles del Carmen y 
Tetu.án. ,

Á P . Dionisio González, p.árá oficina de vénta de carbo­
nes par mayor én la calle de Fernando el Santo, 4.

A P . Luís Pérez, para frutería en la callé de! Rey Fran­
cisco, 5. . ,.

A doña Botiiïacia Uribellafréa, para casa de huéspedes en 
là callé de 1i Libertad, 12. . ,

A D- Manuel Bélmónte, para oíicinás de gestor ádmíriis- 
trátívo en iá cálle de León, 14. ;

A Autobuses Martínez (S. A.), para déSpacKo de biltetés 
dé línea en la callé dé Bailén, 7, con estacionamiento soia- 
méilíé (ié dos coches. . , .

A D. Rafael Hérriáridés, para fríítérla' y verdutéria en la 
calle de Antonio López, 27.

A doña Mercedes Rodrigo, para frutería y cacharrería en
la calle de Cartagena, 11. . . , ...................

A Fuerza y Alumbrado (S. A.), para oficinas én la calle de 
AiiíohiO Maura, 10. .

 ̂ A Agfa-Fa.to (S. A.), para venta de artículos fotográficoá 
éh la cálle de Monté'Es.qjuinZa, 4- ,

Á D, Gerardo Menéndez, péra pensión en la calle Impe­
rial, número 1. , , .

A D. Manuel Santa Cruz, para papelería y objetos de es­
critorio èri 1.a caite dé Serrano, 42.

A doña María Alóilso, para venta de confecciones en la 
plaza de Santo,Dqniingo, 16. . .

, A P-Luis Férhández Guitia, para táller de reparación de 
terhjbsifonés en la calle dé ^tunta tru z  de Marcenado, 8.

A doña Cándida Sanz, para cacharrería en la calle de San 
Luis, 8. , ■ ■

A D, Sotero Pqsíor, para taller dé fontanero a mano en la 
calle de San Vicente, 69. . •

A D. Angel García, para talleV de peletería a mano en !a 
cálle dé Rafael Calvo, 24.

A D. Agustín Villa, para venta de vinos por mayor en la 
calle de lás.Peñuelas, 13.

A doña María dé los Polores García, para venta de calzado 
fino en la Avenida de José Antonio, 29.

A D. Evaristo Cánovas, para Oficina de tramitación de ex­
pedientes administrativos y representaciones en general en iá 
plaza del Callao, 4, .

A P . Felipe Antonio, para copisteria de documentos en la 
calle del Qeneral'Goded, I. ,

A P , Francisco Velázqaez, para mercería en la calle de 
Guzmón el Bueno, 73.

A D. Alejandro Ortega, para venta de loza y cristal por 
menor én la Cava Alta, 19. , .

A P . Bernardino Eììzàràn, gara oficinas de obras de cons­
trucción en la Avenida del General Mola, 30.

, A P . Francisco. Sacristán, para frutería y verdulería en !a 
calle de Guzmáii el Bueno, 79. , .

Á D. Félix Chano, para pensión en la calle de Ramiro de 
Maeztu, 12. . . , .

A P . Federico del Campo, para oficinas dé venta de ma­
quinaria industWal ¿p ¡á Avenida de José Antonio, 11.

A D. Luis Borrállo, para venia de aparatos he física, qiif- ■ 
mica y óptica en ia cálle del Divino Pastor, 20. .

Á D. Carmelo López, paia alquiler de diez carros de mano 
en !a cálle del Limón, 30,

A D. Julián Redondo, pata frutería y verdulería er) e! Mer­
cado de Diego dé León, cajón riümeró 22. .

A D. Eduardo Puente, para pescadería en éi_ Mercado de 
Antón Martín, cajones números 6 y 7 del piso principal.

A D. Bariolonié Quero!, para tundición en crisol a mano en 
la calle del Pilar de Zaragoza, 62, .

A D. Eduárdo Puente, para pescadería en d  Mercado de 
Antón Martín, cajón números 42 y 43 del piso principal, ,

A D, Manuel Rnngei, para taller de repáradón de aparatos 
de radio en la plaza de Gabriel Miró, 4.

A Alhiacénes de) Norte, para ferretería por menor en la 
calle de García de Paredes, 35. . ,

A D. Eihilio Navarro, para venta dé coches de niño én el 
pasco del General Martiiiez Campos,'42, . _

A P . Pablo Sin.iusia, para venta de fijas, ladrillos, etcé­
tera, en lá calle de Francisco Mòra, 14. . ^

A D . Aquilino Martin, paré frutería y cacharrería en lá 
calie de Feriiárido el Católico, 78.

A D. Román Patón, para avisos de tinte en la calle de 
Eloy Gonzalo, 35, ' , ,

A D. Angel Páez, para zapatería á medida en la calle del 
Divino Pástór, 3. , . . ■

A D. Dinias de Pablo, para papelería y perfumería en el 
paseo de las Delicias, 39. .

A D. Juan José Marco, para bar con cafetera de presión, 
como caihbio de nombre, en el pá'seo dé las Delicias, 63 (es­
tación de las Delicias). . .

A D , Pedro Fernández, para fábrica de pan con un horno 
dé placa fija, dos eléctrÓmotores y'tres máqíiinas, cómo cam­
bió dé nombre, etr.ta calle dé San Bernabé, 5.,,,. . .. ,

À D. Miguel Cásíílas, .para carbonería, conio éambio dé 
nombre, en la calle de San Salvador, ,6.. . .. i , .

A doñr Eriríqúeta CánipóS, pata carbonería, como cambio

di
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de nombre, libre de derechos, en le calle de Gabino Jiménez, 
húmero 21. '

A D. José Revuelta, para bar cotí cafetera de presión y 
una mesa de billar, como cambio de nombre, en la calle de 
Blasco de Garay, 20.

A D. Vicente Ruiz de las Heras, para taller de ajuste con 
soldadura autógena, como cambio de nombre, líbre de dere­
chas, en la calle del Infante, 6.

A D, Arturo Sánchez, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de San Sebastián, 2,

A D. Gregorio Castro, para peluquería d¿ sefioras y per­
fumería con tres aparatos de rizar, tres secadores y un inyec­
tor de aire con electromotor en la calle de Zurbano, 10.

A D. Teodoro Lastras, para taller de reparación de mate­
rial científico con iin electromotor y tina máquina en la calle 
de Claudio Coello, L'ïO,

A jM. H. Kriig, para instalar un electromotor para accionar 
un torno a pulso en la calle de Gabriel Lobo, 19.

A D. Lorenzo Pérez, para taller de hojalatero con equipo 
de soldadura autógena con un soplete en la calle de la Batalla 
del Salado, 41.

A D. Feliciano Pedro, para restaurante económico con 
cafetera de presión y saturadora, como ampliación, en Is glo­
rieta de ¡a Iglesia, 4. .

A la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, para 
taller de reparación de cámaras frigorificas, con siete electro­
motores y siete máquinas, en la calle de Francisco Silvela, 50.

A D. Joaquín Moro, para fábrica de objetos de lujo, como 
ampliación, en la tonda de Atocha, 35.

A La Campiña Triguera, para instalar un horno de plaza 
fija, dos electromotores, una amasadora y un generador en la 
calle del Almendro, 9.

A D. Julio Pérez de Torres, para taller de ebanistería 
con fres electromotores y cuatro máquinas, como ampliación, 
en la calle de Sebastián Élcano, 31.

A D. Juan Antonio Mauri-Vera, para imprenta con una 
minerva folio y otras dos similares, una máquina plana accio­
nada por nn electromotor, una guillotina de volante y una 
cisalla a mana en la calle de Ayala, 78.

A D. José Martín Ruiz Funes, para venta de quincalla, 
aparatos de radio y reíojería en la calle de Atocha, 29, una vez 
que se trata de un cambio de nombre y de una finca antigua.

109. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Simón 
para venta de relojes y bisutería, como cambio de nombre, én 
la calle del Príncipe, 26, portai, visto el informe, que figura en 
el expediente, de la Tenencia de Alcaldía del distrito, en el que 
se manifiesta que la industria ha estado sin ejercerse desde el 
año 1935, en que cesó el antecesor, hasta el mes de febrero 
de 1940, en que la tomó el solicitante.

110. í>enegar la licencia solicitada porD. Ramón Valdi­
vieso para peluquería en la calle de Toledo^ 42, visto el infor­
me, que figura en el expediente, de la Dirección de Arquitec­
tura. en el que se manifiesta que deberá ser demolida la indi­
cada finca por su estado ruinoso.

Mi. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia solicitada por D. Jorge Márquez Díaz 
para taller de coches en la calle de Viríato, 7,

112. Denegar la licencia solicitada por D. Juan José Se­
rrano para despacho de leche en la calle de Moratín, 21, de 
conformidad con la Sección y visto el informe, que figura en 
el expediente, de ia Dirección de ■ Arquiteclur«, en el que se 
manifiesta que no existe la distancia reglamentaria.

113. Denegar, por las mismas razones que se indican 
para el anterior, íi licencia solicitada por D. Juan Garda 
Orgaes para establecer una peluquería de señoras y caba­
lleros en la calle de! General Sanjiirjo, 18.

A petición dei Sr. Garcerán, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la modificación de la actual tarifa de taxí­
metros.

Comlaión 7 .'—Gobierno Interior y Pareonel

114. Admitir sin sanción al servicio, de conformidad con 
lo propuesto por el Juzgado Especial correspondiente, s ios 
Arquitectos municipales D. Felipe Trigo Seco y D. Manuel 
Muñoz Monasterio, y al Médico de la Beneficencia Municipal 
D. Enrique Devis Ortiz.

115. Destituir, de conformidad con las manifestaciones

verbales hechas en la Comisión por el ponente designado af 
efecto, al Médico de la Beneficencia Municipal D. Manuel 
Tamames Ratera, con la salvedad de los derechos pasivos 
que puedan corresponder al referido funcionario.

116. Destituir, como resultado de su expediente de depu­
ración y de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Es­
pecial correspondiente y cotí las manifestaciones verbales 
hechas en la Comisión por el ponente designado' at efecto, a 
la Maestra doña Juana Cuenca Abad, con pérdida de todos tos 
derechos que como funcionaría puedan correspondería, sahuj 
los de carácter pasivo. ,

117. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Especial correspondiente y por la Fonéncla designada 
al efecto, al Bombero D. Luis Becerril Sanz, con pérdida de 
todos los derechos que como funcionario puedan correspon­
derle, saivo los de carácter pasivo.

118. Disponer, en relación con la reapertura del expe­
diente de depuración del funcionario técnicoadministrativo 
D. Enrique Martin Nácar, que fué autorizada por orden del 
Ministerio de la Gobernación de 10 de septiembre de! pasado 
año, que, con anulación de los acuerdos de la Comisión Muni­
cipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 6 y 21 de oc­
tubre de 1939, respectivamente, relativos a la sanción impues­
ta a dicho funcionario, sea ésta atenuada, de conformidad con 
lo propuesto por el Juzgado Especial correspondiente y por la 
Ponencia designada al efecto, y reducida a la pérdida de un 
cuatrienio, inhabilitación para cargos de mando y confianza, 
pérdida de todos los haberes dejados de percibir durante su 
suspensión y destitución, sin que pueda acreditarlos hasta in 
ficha de la toma de posesión nuevamente de su destino.

119. Nombrar Médico numerario de ia Beneficencia Mu­
nicipal, en la vacante producida por la excedencia concedida 
a D. Marcelino Esteban Anaya, de conformidad con lo infor­
mado por la Sección, al supernumerario D. Manuel María 
Frade Fernández, que ocupa el primer lugar de su escala, con 
e! haber anual de 7.500 pesetas!

120. Nombrar Practicante numerario de la Beneficencia 
Municipal, con el haber anual de 5,000 pesetas, en vacante 
producida por excedencia, de conformidad con lo informada 
por ia Sección, a D, Valentín Rodríguez MansOi que en la ac­
tualidad ocupa el número 1 de la escala de supernumerarios,

121. Nombrar Practicante numerario de la Beneficencia 
Municipal, con el haber de 5,000 pesetas anuales, en vacante 
producida por fallecimienta, de conformidad con lo informado 
por la Sección, a D. Félix Matesanz Martin, que en la actuali­
dad ocupa el número 2 de ¡a escala de supernumerarios, por 
haber sido ya propuesto el número 1 en vacante producida por 
excedencia.
' '  122, Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado 
por la Sección, al Desínfector del Laboratorio D. Feliciano 
Polo Touróii, asignándole el haber pasivo anual de 7.200 pese­
tas, 80 por 100 dd que le sirve de regulador; debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del 4 de febrero corriente, día si­
guiente al en que cumple la edad reglamentaria de setenta años.

123. Jubilar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, al Mozo de Puericultura D. Juan Avilés Mora, por exce­
der de la edad reglamentaria y ¡levar más de veinte años de ser­
vicios, asignándole el haber pasivo de 1.750 pesetas anuales, 
50 por 100 del sueldo que le sirve de regulador al cumplir los 
setenta años y con efectos desde el 1 del pasado mes de enero, 
día siguiente al en que fué decretada la referida jubilación por 
la Alcaldía Presidencia. '

'Comisión ds Tallaros vjAcopios'^

125. Adoptar, vistas las actuaciones practicadas en e( 
expediente y las proposiciones presentadas al efecto, ios acuer­
dos que a continuación se expresan, ante la imprescindible 
nece.sidad de proceder a la instalación de veinte gasógenos en 
camiones de propiedad municipal, a fin de atender a los servi­
cios de transporte de Talleres Generales de la Corporación en 
la medida que sea posible, aminorándose de esta suerte ei 
problema que para el mismo representa la restricción en el 
consumo de gasolina:

Primero. Que la adquisición y montaje de ios veinte apa­
ratos gasógenos de que se trata se consideré comprendida, por 
su necesidad y urgencia, entre ias excepciones previstas en el 
artículo 125 de la vigente ley Municipal.
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Segundo. Que, de absoluta conformidad con la propuesta 
formulada por e! sefíor Ingeniero Jefe de Talleres Generales,
se adjudique; . - j  j ­

a) A la casa Feugeot, la construcción y montaje de diez 
gasógenos marca Micnelfii en otros tantos camiones de pro­
piedad municipal marca Ford, ocho cilindros, basculantes, 
debiendo dotarse a dichos aparatos de todos los elementos indi­
cados en la oferta de la mencionada casa y haciéndose esta 
adjudicación en el precio global de 119.700 pesetas.

b) A la casa Cíclope, la construcción y montaje de diez 
easógeiios Cíclope, tipo C . N., de acuerdo Con la oferta 
farmulada por dicha entidad, en diez camiones municipales 
marca Ford, ocho cilindros, tipo basculante, en el precio total
de 95.000 pesetas. ^

La entrega por las casas adjudicaiarias de la itistalatión 
de tos gasógenos se hará en el plazo marcado al efecto.

Tercero. A efectos de determinar el crédito del vigente 
presupuesto municipal a que habré de ser cargo el importe 
total de las adquisiciones a que se refiere este dictamen, de­
berán remitirse estas diligencias a la Sección de Hacienda 
para.que por la misma, previos los trámites pertinentes, se 
estudie la posibilidad de que el gasto de que se trata pueda 
ser cargo al presupuesto extraordinario de 1941, una vez que 
se trata de un gasto de primer establecimiento y no existe 
crédito en el vigente presupuesto de gastos al que pueda ser 
caroro el importé de las referidas adquisiciones.

126. Facultar al señor Presidente de la Casa de Socorro 
del distrito del Centro para que, con vista de k s  proposicio­
nes unidas al expediente, proceda a la adjudicación del arreglo 
y tapizado del mobiliario del despacho de los señores Médicos 
y Jefe facultativo de la mencionada dependencia; debiendo ser 
cargo el importe definitivo de dicha obra, calculado en la can­
tidad aproximada de 2.735 pesetas, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención de Acopios, al capítulo VIH, artícu­
lo ] del vigente presupuesto ordinario del Interior.

A petición del Sr. Alonso de Celis, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la adquisición, en la forma que se 
señala, de 80 pellizas de enero con destino a tos Conductores 
municipales, y que la cantidad de 26,000 pesetas, importe 
aproximado de tal adquisición, sea cargo al crédito consignado 
en el capítulo XI, articulo 3.“. del vigente presupuesto de gas­
tos dei Interior.

A D I C I O N

Asuatos al despacho de oficie
127. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­

nicipal. fecha 23 de] pasado mes de enero, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, ios balances 
de comprobación y saldos correspondientes al mes de noviem­
bre del pasado año, del presupuesto ordinario del Interior.

128. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
A Teuiada (Alicante):
Doña Dolores Mur Lloréns,
A Villamanrique de Tajo (Madrid): ' __
Doña Concepción García Martínez, con su hijo.
A Cartagena:
D, Eladio Nieto Campillo.
A Talayera de la Reina:
D. Antonio Marcos Mur,
A San Ildefonso (Segovia): .
Doña Belén Caballero Echaglie.
A Melilla:
Doña Ana Cuot Bas, con sus hijos.
A Gerona: ‘
D. Alfonso Gaitx Fiel.
A Lugo:

■ D. Ramiro Barreiro Fernández, con su esposa e luja.
A Las Arenas (Bilbao);
D. Marcial Fernández Martínez.
A Bilbao:
D. Victoriano Martín de la Iglesia, con su esposa e hijos, 
A Almería:
D. Estanislao Abad Sánchez, con sn esposa c hijos.
A Salamanca: , - . *
D. Juan Campal Merchén, con su esposa, hijo y sirviente. 
A Barcelona:
D. Faustino Fernández Romero.

A Torrijos (Toledo);
D. Evaristo Carrillo Veloz.
A Sabadell;
D. José Medina García.
A Nolda (Logroño):
Doña Eusebia Barrón García,
A Soria;
D. Emilio Mencia Garda Ramírez,
A Figueras (Gerona):
D. Valentín Gutiérrez Bravo.
A Carabaiichel Bajo:
D. José Antonio López Campuzanu, con su esposa v hijos. 
D. Lorenzo de-las Heras Muñoz, con su esposa.
Doña Rosalía Siiórez Aivarez,
Doña Valentina de Miguel Benito, con su hija y niela.
D, Valentín Renerò Esteban, con sus hijos.
D. Nicasio García García, con su esposa e hijos.
D. Bernardino Ruiz Sánchez, con su esposa e hijos,
D. Isidro Redondo León.
Doña Concepción de las Heras Quejido, con su hija.

Asuntos y expedientes cDnJdiotaineti de las Comisiones

Comiotón 1.*—Haclonda

129, Adoptar les acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por el Negociado co- 
rrftflpondientCi cu relación con la exaccióti^ de contribuctonci 
especiales con motivo de las obras Que se indicani realixatlas 
por la Corporación en la calle que se menciona: _

Primero. La aplicación de contribuciones-especiales, _ai 
amparo de lo que determinan los artículos 316 , 332 , 354 
y 534 del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras 
de renovación del pavimento y aceras en la calle de la Villa.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los di­
versos contribuyentes obligados al pago sea ti 25 por 100 
del coste de las obras per lo que se refiere a las de pavimen­
tación, y el sopor 100 por lo que se refiere a las de instalación
de aceras; y . u i i

Tercero. Que como consecuencia, se apruebe la relaaóíi
de contribuyentes que formulada por la Sección Técnica Fis­
cal figura en el expediente (sin perjuicio de las rectificaciones 
a que hubiere lugar en virtud de las reclamaciones que se for­
mulen durante el plazo de exposición del expediente a ios 
mismos), e igualmente las cuotas que conforme a los referidos 
tantos por dentó aparecen resultantes y que deberán ser hechas 
efectivas en dos plazos trimestrales. w „ r, j

130, Abonara ios contratistas D. Juan Muñoz Pruneda,
razón social Sucesor de Menéndez y Cañedo, D. Antonio 
Pérez Lorente, Fomento de Obras y Construcciones (b. A ), 
D. Vicente Narros Arbós, D. Francisco López Moreno, 
Fomento de Obras y Construcciones (S . A.), Construc­
ciones Colomina G. Serrano (S. A.), D. Ernesto Kopm- 
witz D. Vidal Arroyo y Sociedad Gas Madrid !as can­
tidades, respectivamente, de 127,01, . V ? c ^ 7 ¿
965,49, 761,06, 489,85, 6.960,34 , 47.790,61-. 54.744, 315,75 
y 107,789,30 pesetas, importe de las certiíicaciones, quefigu- 
ran en los respectivos expedientes, expedidas por los beryi- 
cios correspondientes, relacionadas, la primera, con la insta­
lación de acera, en el pasado mes de enero, en la calle cei 
Filar de Zaragoza, 66; la segunda, por suministros realizados 
ai Servicio de Acopios en el ejercicio último; ía jc c e r t ,  por 
la instalación de tuberías en la calle de Jesns del Valle, a 
cuarta, por la'instalación de bocas de riego en la calle de a 
Madera; !a quinta, por obras de reparación y adecentarnieiito 
en los Parques primero y segundo de Bomberos; !a sexta, por 
obras en el lavadero mecánico del Grupo escolar Palacio Val- 
dés; la séptima, por las obras de instalación de t»|>cnas y boca» 
de riego en la calle de la Batalla del Salado, entre la de Canarias 
V el paseo de Santa María de la Cabeza, durante el pasado mes 
de enero; la octava, por obras ejecutadas enel Archivo Munici­
pal; ia novena, por suministros realizados al Servicio de Aco­
pios para la reparación de bocas de riego; la décima, P 
obras de transformación del porche del Grupo 
de Peñalver en comedor auxiliar del Colegio de Nuestra be- 
ñora de la Paloma, y la décimaprimera, por ia insfe “
alumbrado eléctrico en el sector número 9 durante el mys uo 
enero último; debiendo ser cargo las sumas de se trata, (a pri

i
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mera, segunda y de ia octava a la décimapriaiera, a los con­
ceptos 33, i .“, 28 ,7 .“, 28 y ti.“, respectivamente, del pre­
supuesto extraordinario de ¡941, y las restantes, por el orden 
que se señala, a los conceptos 9.“, 9,“, 7.“, 7,“ y 3.“ del- pre­
supuesto extraordinario de 40 millones, de pesetas.

131, Abonar a la Fábrica de Electricidad del Pacífico la 
cantidad de 448,45 pesetas, correspondiente al suministro de 
fiúido eléctrico a varias dependencias municipales durante los 
meses de noviembre y diciembre del pasado año; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armenia con lo informado por la inter­
vención Municipal, e la partida que figura en el capítulo de 
Resultas como procedente dei concepto 1 ^  del presupuesto 
ordinario del Interior de 1941.

132. Abonar a la Compañía Eléctrica Industrial ¡a canti­
dad de 1.001,76 pesetas, correspondiente al suministro de 
fluido eléctrico a varias dependencias municipales durante el 
mes de diciembre del pasado año; debiendo ser cargo dicha 
suma a la misma partida presupuestaria que se indica para el 
anterior.

133. Abonar a los 20 temporeros nombrados por la Alcal- 
dia Presidencia, a propuesta dd señor Regidor Delegado del 
Servicio, para el servicio de cartillas de abastecimiento que- 
figuran en la relación ó que se, cOhtráe eí ififdrme de la Inter­
vención, unido al expediente, el importe, a razón de las canti­
dades que para cadáünó'st; indicáti th 'lá mencionada relación, 
de los jornales de dicho personal correspondientes a los días 
de! mes de diciembre en que prestaron servicio y que se espe­
cifican en (s. citada relación; debiendo tener aplicación la can­
tidad |le  3.41Q pesetas, a que en total ascienden los jornales 
de que se frota, «n armonía con el informe de la Intervención 
Miinicipa! anteriormente indicado, al concepto 20 del vigente 
presupuesto ordinario del Ititerior,

134, Abonara! personal de Médicos y Practicantes super­
numerarios de la Benefic'íncia Municipal que según la rela­
ción que figura en t ) expediente han prestado seryic.io como 
iiumerários en el mes de diciembre del pasado año, lá súma 
total de 5.470,86 pesetas, distribuida en la cuantía que para 
cada uno se determina en la reiación, que también figura en el 
expediente, formulada por la Intervención Municipá!, cuya 
suma, en armonía con lo informado por esta dependencia, será 
cargo a las Resultas procedentes del capitulo Aíl del ejercicio 
de 1941. ' " '

Comisión a."—Fomento

135. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las actuaciones practicadas en el expediente y ¡as 
razones aducidas en el mismo, en reiación con la construcción 
de una Inspección de Arbitrios en e! lugar que se determina 
y con la expropiación de ios terrenos necesarios a tai fin;

Primero. La anulación de! concurso celebrado para la 
construcción de upa Inspección de Arbitrios en la carretera de 
Extremadura. ' '

Segundo. La celebración de otro nuevo cotfcurso, con 
arreglo al proyecto, presupuesto y pliego de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadniinistrativps, que figuran 
en el expediente para construir la mencionada Inspección de 
Arbitrios en !a carretera de Extremadura.

Tercero. Que el gasto que dicha obra supone, que según 
presupuesto asciende a la caiitidad de 307.271,15 pesetas, sea 
cargo al concepto 28 dei presupuesto extraordinario de 1941.

Cuarto. Qqe dicho concurso se celebre deptró de los 
plazos y términos más breves, dada la conveniencia de qué 
rápidamente se realicen las obras de que se trata.

Quinto, Que se expropien jos lerrenps necesarios para la 
construcción de la Inspección de Arbitrios de qú^ se viene 
hablando y que gráficamente se consignan en los planos obran­
tes en el expediente; y

Sexto. Que el importe de díchq expropiación, que no es 
posible determinar de momento, se satisfaga con cargo »1 
concepto 32'del presupuesto extraordiq^no de 1941.

136. Aprobar un proyecto y presupuesto, ifn'pprtante pp- 
setas 134.929,21, formulados por la Dirección de Vías Púbií- 
cas, para instalar aceras de loseta de cemento en la calle de 
Antonio Maura, y que dicha suma sea cargo, en artnonia con 
lo informado por la Intervención Municipal, aí concepto 33 bis 
del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo ejecutarse 
las obras de que se trata por la contrata vigente. > ■

Comisión 3.‘ ~E|tsanchs

137. Disponer, de conformidad con el criterio sustentado 
en su informe, que figura eii el expediente, por'er'SerVicio 
Contencioso municipal,' qué al quedar enterada de la seritéiícia 
dlcUdá con fecha 3 dé! pasado mes de enero por él 'JuZgadp 
riiítriero 5 de los de primera instancta ene! incidente de'opoí- 
sición 11 i embargo decretado en aiitos de luicío ordinario'de 
mayor cuantía contra Q . Amadeo Moreau, por d'^bitps dé 
árqüileres por la finca que ocupa en el pasco bá|o dé láVir-
gen del Púérto, expropiada por eí Ayuntamiento, si 
de la apelación interpuesta contra la riiistíia, y en i

sé desista 
su ednse-

cueiicia, al quedara la libre disposición del Sr. Moreau,' sé- 
gun la referida sentencia, los bienes embargados y la Irlderff- 
nización de S.400 pesetas consignada, como réiquisitó prévip 
para el lanzamiento del mismo de la finca de que se trata, eti 

Juzgado municipal número 18, sé imprima la mayor ür^en- 
cia por e! Servicio Cotiténciósq para el lanzamiento del mis­
mo, adoptando o proponiendo aquellas medidas que '̂ pdra su 
realización considere convenientes. ' ■ i- ■

Se lévianM 'la sçsiôti a la'uná y treinta minutos de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS

por capítulos y artículos del prosupuseto de) Interior, para 
satisfacer las oblipaclonas del mes de febrero da 194ÍI*, apre- 
badás por la Comisión M^uníclpal Permanente cumplíenápTe 

prevenldó en el artíoüío 553 del Estatuto |(lu.níc‘ipai'"’ '

Prestí puesto 
ortíliriario

Totales  
por capítulos

CAPITULO 1
■  — ---------------------------------

OBLIO* C ION ES QCNUR*LE8

Ari. 1.“ Censos.................................  »
— 2." Pensiones............................  266.666,66
— 3.“ Operaciones de c ré d ito

mmiicipal,..... ................  »
— 4." Créditos reconocidos........ i
— 5.“ Litigios............................................»
— 6.“ Contingentes.......................  484.10?,77
— 7.* Contribuciones e impuestos >
— 8,“ Anuncio.s ÿ suscripciones,, >
— 9.“ Indemnizácionés................  »
— 10- Compromisos varios.........  > .
— 11. Cargas por servicios del

Estado —    Î

Pesetas

750.774,43
CAP1J.ULP ¡I

REPRESENTACIÓN MUNICIPAL

Art, I ,* Del Esemo. Ayuntamiento.
— 2.“ Del Eicmp. Sr, Alcalde.,. .
— 3,* De Tenencias de Alcaldía.

20.416,66
I1.0QÔ '

CAPÍTULO III
VIOILAMCIA V SHOUHIÜAD

31.416,66

f -

' ‘ ¡i-1

.'íMií

Art. 1.“ Guardia Municipal.............
— 2.“ Socorro de i:icendios y sal­

vamento. ......................
614.385

211.983,33
826,9C^,33

CAPÍTULO IV ’
PoneIA URBANA V RURAL

Art, 1.* Alumbrado y servicios eléc-
„ . „ ‘ficos................................ 455.511,19

— 2. Mercadosypuestoa públicos 78.201,97
— 4.“ Mataderos.........................  228.938,95
— 5 , 'Guardéríá rural................... í ’’ '
— 7 ,*E xtincÍón de animales

' dañinos. . . ' . ,  i . 'i , »
— 8.“ Gastos generales................ 21,032,60

■' ' .... ' ■ --------- 783,684,71
Sumag sigue................................. . 2.392.784,13

UtÉ-



Suma cnteiior............. 35,838, 25 6.749.090,03

■li i  
iS

■.;ì

à

- IJ

I ;'J

C A P Í T U 1 . 0  V 
aECAUpACiós

Art. 1.* Admmistrádón. inspección,
vigilancia e investigación 317.831,8T

— 3.* Gastos de recaudación....... »
— 4,* Participes en exaccio nes

municipales........................  50.416,^

ÓAPÍTULü VI
EEREONAI. y  MATERIAL DE OFICINAS

Art. 1.* De oficinas centrales,,..---  904.901,87
— :2.* De otras oficinas................... 224.852,91

CAPÍTULO Vil ^
S A L U B B I I J A 'O  E m O l E N E

Art. 1.* A g u a s  p o t a b l e s  y re-
sidíiarías....... - ................  338.934,57

— 2.* Limpieza de la vía pública. 738.476,45
— 3,r Ceiti^nígciQs............................... 71.911,66
— 4.* Laboratorio de análisis de

' áÚmfentó's y p'repaTación 
de vaciltias’. . ....... ; . . . .  160.469,47

— 5,* Desinfección.............. ®
— 6.* Epideiptas.................. »
— 8.* Inspección  sanitaria de

locales....... ............................  »

CAPÍTULO vm  '
BENEFICENCIA

Art. 1.* Auxi lios médicofarma-  ___
céuticos.............. 3^ .748 ,^

— 2.° Hospitales tminia>ales--  »
— 3.* Insfiíucióriefi benéficas mu-

■ «icíbales.......... . 215.766,79
— 4.” Socorro y conducción de

trppseüntes y emigrados 
pobres......... .. - italic.. . . .  »

1
CAPÍTULO IX

A S I S T E N C I A  S O C I A L

Art, 1.* Delegación Pro v inci a l  de
Trabajo................ .*

— 2." Fomento d§ casas baratas . »
— 3.® Seguros,Bpdaies., . .............
— 4.* Retiros obreros, : . loo.ooo
— 7.® Atéhcion’és diversas............  160.000

Art. 3-r V¡gs púbiic^ .................. . ,
— 6-* Parques y Jardine?............. 310.751,87

, CAPÍTULO Xli
MONTES

Art. 3." Deslinde y amojonamiento.

368.248,53

1.129.754,78

CAPÍTULO X
IN S T IU IC C IÓ N  FÚ B LIC A

Art. l.° Prestaciones al Estado de 
servicios de instrucción
primaria.. .......

—. 2.° ¡Espuelas municipales de ins- 
truccíón primaria...........

— 3.* Instituciones escolares.......
— 4.“ Enseñanzas especiales.......
— 5.® Esciielas'y talleres profe­

sionales...........
— 6.* Instituciones culturales----

CAPÍTULO XI 
O B R A S  P Ú B L I C A S

A rt L* Edifica don e s ......................
— 2.* Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías 
' ' -------- !-----

5iíffiflS í  sigae----  35,868,^

300.000

170.841,06
»

25.279,16

25.838,54
164,046,20

35.868,25

260.000

1,083.763,87

1.309.792,15

CAPÍTULO XIII .
FOMENTO DE LOS-INTERESES 

COSIO HALES

Art. 3.“ Ferias, exposiciones, con­
cu r sos ,  func iones  y 
festejos............................

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Art- Único. Mancomunidades...........

802.506.48

CAPÍTULO XV
E N T I D Í ' r i E S  M E N O R E S

Art, único. Entidades menores.......

CAPÍTULO XVI :
a g r u p a c ió n  FORZOSA DE MUNICiríOS

Att. Único. Agrupación forzosa de 
' ' Municipios.......................

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS '

Art. Único. Imprevistos................

.C.APÍTULO XVUI
RESULTAS

Art. únicp. Obligaciones de presu:
' ' puestos cerrados............  5.

CAPÍTULO XIX
OPERACIONES OTEEME O! AS DE QApTOS

A rt Único. Para operaciones inter- ___
medias de gasto s............. 666,666,66

666.066,66

Totai.......................................................... 8.499.5ÍS,56

686.004,96

6,749,090.03

A L p A L D IA  PRESIDEHCIA

B A N D O

Hago saber: Que ante Jas dificultades que el Servicio 
de ¿.impiezas .ha de vencer con motivo de la actual escasez de 
motmal ipecánico, esta Alcaidía se ve en el trance de redamar 
un? mayor ccoperacídn ciudadana coti‘ el propósito de conse­
guir una mejora que tanto interesa al pueblo de Madrid. Movi­
do por eatai consideraciones, y en la seguridad de que no na 
de faltar ín  pingún momento la eficaz ayuda del vecindario, 
dispongo que en lo sucesivo se observen las normas siguientes: 

l .* Hasta que el Servicio municipal de Limpiezas no pro­
ceda al barrido de las aceras, seguirín en la obligación de 
hacíirio ios,porteros de cada finca. Cuidarán éstos de barrer 
tas aceras freptc a las respectivas fachadas, recogiendo los
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productos del barrido en recipientes adecuados, que guardarán 
para entregarlos a los operarios del Servicio.

Bajo ninguna excusa lu pretexto podrá verterse la basura 
en [a acera o calzada, bajo multa de 5 a 25 pesetas.

2.“ Los porteros evitarán, bajo su responsabilidad, que 
de las tiendas de las fincas confiadas a su guarda se viertan o 
depositen basuras en la calle, ni siquiera al hacer la limpieza 
de los locales. Deberán guardar los residuos en recipientes, 
para su entrega a ios obreros del Servicio.

entas, que pagaré el infractor en el caso de ser conocido, y 
su defecto, el portero do la finca.

S." Queda prohibido depositar basuras en la vía pública, 
ni aun a pretexto de su pronta recogida; arrojar al suelo mon­
daduras de frutas, papeles, restos de mariscos o cualquier otro 
objeto, así como escupir en las aceras.

La infracción de este artículo se sancionará con la multa 
de dos pesetas.

4. “ Se reitera la prohibición de sacudir ropas, alfombras, 
etcétera, desde tos balcones, después de las nueve de la ma­
ñana, bajo multa de 10 pesetas.

5. " Los dueños de cafés, bares y establecimientos análo­
gos, con terraza o sin ella, son responsables de la limpieza de 
la acera que confronte con los correspondientes locales. De­
berán guardar ¡as basuras en recipientes adecuados, y las 
infracciones se castigarán con multa de 5 a 25 pesetas.

6. “ Los vendedores ambulantes en general, y los de frutas 
y verduras en particular, vienen obligados a dejar «1 sitio per­
fectamente limpio al concluir la venta, bajo la sanción de pér­
dida de la licencia en caso de incumplimiento.

Quedan autorizados para entregar a cualquier vehículo del 
Servicio los deshechos, que tendrán recogidos en recipientes 
adecuados.

7. ® Los traperos terminarán su labor de recogida a las 
diez de la mañana en los meses de octubre a abril, y a las 
nueve y media en los restantes. '

El retraso se castigará con multa de cinco pesetas, y a los 
reincidentes contumaces se les privará de la correspondiente 
licencia.

8. ® Queda terminaiifemente prohibida la rebusca y selec­
ción de basuras en la vía publica, debiendo cargarse la tota­
lidad de la que se recoja.

Las infracciones se castigarán con multa de 25 pesetas.
9. ® Queda prohibido depositar en los solares basuras o 

escombros, bajo la multa de 10 a 50 pesetas.
Se concede un plazo de treinta días para la limpieza de les 

solares; transcuirido el mismo, se procederá a limpiarlos por 
el Servicio municipal a costa de tos propietarios, a quienes se 
impondrá además la oportuna sanción.

10. El público podrá depositar basuras en los carritos del 
Servicio.

11. Los dueños de establecimientos y los porteros podrán 
verter basuras en los vehículos del Servicio siempre que a su 
paso no vayan llenos. Si no las pudieran recibir a causa de la 
carga, no podrá tomarse el hecho como pretexto para verter 
residuos en las aceras.

12. Los limpia vías y agujas de las líneas del tranvía reco­
gerán en recipientes adecuados el producto de Ja limpieza y lo 
arrojarán a los absorbederos.

13. Las entidades que realicen obras en la vía pública con 
motivo de canalizaciones, tapado de calas, etc., vendrán obli­
gadas a retirar los sobrantes y escombros en el plazo de seten­
ta y dos horas, Pasado éste, se les impondrán multas de 25 pe­
setas por cada día que permanezcan en la calle ios escombros,

14. Los carros y volquetes destinados ai transporte de 
tierras, escombros, materiales y basuras deberán ir cubiertos 
para evitar el vertido a su paso.

15. Los vehículos procedentes de los desmontes de cual­
quier movimiento de tierras, además de observar las prescrip­
ciones anteriores, seguirán el itinerario que les fije la Direc­
ción de! Tráfico,

16. Las infracciones de lo dispuesto en los apartados 12 
y 14 se castigarán con multa de 25 pesetas y con prohibición 
para circular, en caso de reincidencia.

17. Las obras en construcción se atendrán a cuantas dis­
posiciones contienen las Ordenanzas municipales respecte al 
almacenamiento de los materiales. Cuidarán asimismo de la 
limpieza y retirada de escombros de la vía pública.

Lai infracciones se aaitcionarán con multa de 25 pesetas.
18. Quedan encargados de exigir el cumplimiento de las

anteriores disposiciones los Guardias de Policía Urbana, los 
Serenos del Comercio y Jefes y Vigilantes del Servido de

El incumplimiento se castigará con multa de 5 a 25 pese-

Limpiezas, a quienes se faculta para este cometido.
Él Alcalde espera que el vecindario pondrá el mayor eelo 

en el cumplimiento de las anteriores disposiciones, en bien de 
la ciudad y de la higiene y cu evitación de las sanciones que 
con ei mayor rigor habrán de imponerse a los infractores.

Madrid, 3 de febrero de 1942.— Eí Alcalde Presidente, 
Alberto de Alcocer v Ribacoba. Saludo a Franco, ¡Arriba 
España!

I M T  E R V E N C IO  N
NEGOCIADO DE DEUDA

ANUNCI OS

E! excelentísimo señor Alcaide Presidente, autorizado por la 
Comisión Munidpa) Permanente en 22 del actual, se ha servido 
d ¡aponer pago de los intereses devengados y no satisfechos du­
rante la dominación marxista, correspondientes a los títulos de la» 
Deudas municipales de! Interior y del Ensanche.

En su virtud, los legítimos propietarios de los valores munici­
pales podrán presentar en e! Negociado de Deuda de esta Corpo­
ración, a partir del día 9 del próximo mes de febrero, los cupones 
(debidamente facturados) correspondientes al vencimiento de 1 de 
octubre de 1936, para ser canjeados por resguardos de pago qne 
serán satisfechos en la Tesorería Municipal.

Madrid, 30 de enero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. nc Górqolas. Saludo a Franco. [Arriba Espaflaí

« IS

Por D. Vicente Valcárcel de Mesa, domiciliado en Madrid, 
calle de Génova, numero 23, se ha denunciado ante esta Corpo­
ración 1« desaparición durante la dominación marxista de los si­
guientes valores de su propiedad:

Empréstito de .Mejoras Urba'r.a''. efe 1923.—Obligaciones nú­
meros 83,602 al 620 y 83.631. Por u'ÍOAiporte total de 10.000 pese­
tas nominales.

Lo que se hace público por vez primera por el presente anun­
cio para que el tenedor o tenedores de los títulos referidos loa 
entregue, o formule redamación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Corporación municipal, en el plazo de treinta días, en 
cumplimiento de lo dispuesto en !a ley de 24 de febrero de 1941 y 
en la orden de 3 de mayo siguiente; en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fuera de circulación.

Madrid, 31 de enero de 1942.—P, A. del señor Secretario, d  
Oficial mayor, P. de Góhoolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S E C R E T A R I A
MONTEPIO DE EM PLEADOS DEL A YU N TAM IENTO  

DE MADRID

Aeiiordos adoptado» por al Ccnssjo do Administración 
en la sesión del día 16 de enero de 1942

Designar una Ponencia, integrada por los señares Secreta­
rio. Contador y Tesorero, para que, partiendo del acuerdo del 
Consejo de conceder una paga extraordinaria íntegra a las pen- 
sioni^as que perciban hasta cien pesetas mensuales, haga una 
dístribudón a las restantes con vista de las disponibilidades det 
Montato.

Dada cuenta de la petición de un señor Consejero para que 
se extienda fa gratifícación extraordinaria de las pensionistas a los 
funcfonanos del Montepío, se acordó no incluir a dicho personal,

 ̂ i
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por siete votos de los señores González Odrlozola, Salto, Blanco, 
Pascual Gil, Borrallo, Rodríguez y Menétidez, contra dos de los 
señores Atier y Sanz. Se abstuvieron ios Srea, Villar y Luna,

Dada cuenta de la ponencia formulada con propuesta para la 
provisión de la plaza de Auxiliar de la Secretaría, y antea de re­
solver sobre diciia ponencia, se acordó interesar informe del 
Servicio Contencioso en la reclamación formulada por el concur­
sante Sr. Roy, eon vista de los antecedentes que obran an el 
expediente.

* *
Aeaardoa adoptodoa por la Comisión Ejseufiva 

on la sesión dsl dfs 16 ds enero do 1942

Que la pensión vitalicia de 749,97 pesetas anuales que disftu- 
faba doña Carmen Requena Luque, como viuda del Deainfector 
D. loaé Zurita, por haber fallecido se transmita a favor de los 
fmérfanos del causante, doña María y D. Rafael Zurita Requena, 
por partea iguales y con efectos desde el día 30 de mayo último, 
quedando reservada la percepción de la parte del huérfano don 
Rafael hasta que cumpla la mayoría de edad o «ea solicitado por 
su representante legal. Doña María Zurita seguirá en su per­
cibo mientras permanezca en estado de soltería, y su hermano don 
Rafael cumple la edad de veinte años en 4 de septiembre de 1946.

Que la parte de pensión vitalicia de 2.000 pesetas anuales que 
percibía doña Josefa Belda Mottó, huérfana del Jefe de Adminis­
tración D. Sixto Belda. por haber fallecido se acumule a ia que de 
igual cantidad y por el mismo concepto disfruta la otra huérfana, 
doña Plora María Cruz Belda Moltó, con efectos desde el día í® 
de diciembre último y mientras permanezca en estado de soltería.

Queta parte de pensión vitalicia de 011,10 pesetas anuales 
reservada por acuerdo de 2 de octubre de 194! se conceda y entre 
en posesión de la misma la huérfana de D. Antonio Ranea, jubi­
lado, doña Antonia Ranea García, con efectos desde el día 15 de 
abril último y mientras permanezca en estado de soltería.

Conceder a doña Inés Tejera Delgado, viuda de D. Casimiro 
Lázaro Román Díaz, Bombero, la pensión vilaMda de segunda 
clase, importante 2.166,64 pesetas anuales.

Conceder a doña María Osés Zulet, viuda de D. Teresa de 
Blas Martín, Capataz de Portaniiras, la pensión vitaiieia de ter­
cera clase, importante 1.875 pesetas anuales.

Confirmar la pensión vitalicia de segunda clase, importante 
973,32 pesetas anuales, concedida a doña Encarnación Alvarez 
Rodríguez, viuda de D. Salvador Rodríguez Diez, Guardia muni­
cipal, en atención a que ha quedado completada !a correspon­
diente documentación.

Quedar enterado del favorable informe dado por e! Vocal 
médico Sr. Herrero para la concesión de la revocación de anticipo 
solicitada por D. Luis Tapia Nieves,

C O N C U R S O S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 

10 de septiembre de 1941, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de igual fecha, acordó aprobar los pliegas de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar el establecimiento y 
explotación de un Parque de atracciones en la Casa de Campo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en ia Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes con­
tra dicho concurso; en ia inteligencia de que transcurridos los diez 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 7 de febrero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
■Oficial mayor, P. de Qóroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Celebrado y declarado deaierto por falta de lidtadores el «nlo- 
rlor concurso anunciado para contratar la urbanización de la zona 
industrial de Embajadores, el excelentísimo señor Alcalde, por su 
decreto de 5 del actual, se ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación, bajo las mismas condiciones que figuran inserías en el 
Boletín Oficial del Estado del día 24 de noviembre de 1941, y en 
el Boletín Oficial de la provincia del 22 del mismo mee y nflo.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en cata 
Secretaría durante las horas de diez de la mañana a una de lu 
tarde, todos los días no feriados que medien hastu el det remate. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de febrera de 1942.—P. A. del señor Secretarlo, el 

Oficial mayor, P. d e  G ó r q o l x s . Saludo a Franco. ¡Arriba España!
« « *

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo oispuesto on las Ordenanzas municipale» 

de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente 
Carmona Torrejón proyecta instalar un electromotor de dos cabe­
llos de fuerza en la casa número 23 de la calle de Francisco Salas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, U  de enero de 1942.—P. A, del aeñor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. d e  Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Espeflat

* * +
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munídpalct 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Pazos 
Sánchez p r o y e c t a  establecer la venta de combustibles por mayor 
en la calle de la Batalla del Salado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ndus- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 14 de enero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P . de G órgolas. Saludo a Franco, jArriba España!

■ :í; lí: *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municípalea 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Oros (S. A.) pro­
yecta establecer un almacén de drogas en la nave número 18 del 
Cerro de la Plata.

Las persona* que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de enero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
OEcial mayor. P. os G ó r g o l a s . Saludo a  Franco. ¡Arriba España!

* * ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vilía de Madrid, se anuncia al público que D. Ignacio Gar­
cía proyecta establecer una fábrica de lejía y jabón en la casa 
número 15 de la calle de Makampo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de ía fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de enero de 1942.—P. A, del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P, de G órgolas, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Productos de 
Acero (S. A.) proyectan instalar cuatro electromotores con fuerza 
total de nueve caballos en la casa número IT de la carretera de 
La Coruña.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de enero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. deGóroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!
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En cuniplimierj^o a lo dispuesto en laé Ordéttátiié^mÜhkipales 
de Is Villa de.Madrid, se nnútidá ál [iiíblico qüé D. Pldcídó Mtir- 
ifnez Arroyó proyecta instalar dos eJéctromótores coa fuéir^d 
total de 4,50 caballos en la casa míméro 128 dé la calle de BráVb 
Mufülo.

Lea personas que Se consideren perjudlcádas por íllcha InStálk* 
ción expondrán por éscritó ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dfás, a contar desde él dé la fécha dé publica­
ción del presénte anuncio, lo qtre «stimen colivehiénte.

Madrid. 19 de enéro de 1942.—P. A. del Señor Sécrétário, el 
Oficial mayor, P. n&QóRtioLAS. Saludo á Fráhcó. ¡ArribK España!

E D I C T O S
En cumplimiento de providencia dictada en esta fecha por el 

señor Juez encargado de la depuración políticosocial del personal 
jornalero del Servicio de Tal feres Generales de este eicelentisimo 
Ayuntamiento, se cita por el presente a D. José María Pérez 
Zayas para que en el improrrogable piazo de ocho días, contados 
a partir de la publicación del presente en eí BolctÍn uet Ayun- 
támiento oe Madrid, comparezca en este Juzgado, calle de Calde­
rón dé ia Barca, número 2, de nueve de la mañana a una de la 
tarde, con objeto de entregarle el pliego de cargos que se le ha 
formulado; bajo apercibimiento de que de no hacerlo se seguirá 
la tramitación del expediente en rebeldía, sin nuevas citaciones.

Madrid, 4 de febrero de 1942. —El Secretario, /. Rebollo, 
V." B.®; el Juez, B. Alió. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento de providencia dictada en ésta fecha por el 
señor Jaez encargado de la depuración políticosocial del persona) 
jornalero del Servicio de Talleres Generales dé este excelentísimo 
Ayuntamiento, se cita por el presente a D. Justo del Prado Bá- 
rriopedro para que en el improrrogable plazo de odio días, con­
tados a partir de la pubiicación del présente en el B oletín dél 
A yuntamiento de M adrid, comparezca en este Juzgado, calle de 
Calderón déla Barca> número 2, de nueve de la mañana a una de 
la tarde, con objeto de entregarle él pliego de cargos que Sé le ha 
formulado; bajo ápérdbimiehto dé que tié no hacérlo sé aégüífá 
ia tramitación del expediente en rebeldía, sin nuevas cítáclones, 

Madrid, 4 de febrero de 1942. —El Secretario, 7. Rebollo. 
V ,' B,“: el Juez, B, Alió. Saludo a Franco. ¡Arriba Espáos!

S! * +

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha sn que terminé la presentación da própbsiclones;

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

12 Febrera
SUBASTAS ^

Subasta para fa enajetiación del solar
sito en la calle de Jesús y Maria, 
con vuelta a la de Juaueio y a la de 
la Espada,—Precio tipo.................. 33.143,08

14 Subasta para la enajenación del solar
número 9 de la calle de Rafael Cal­
vo, con vuelta a la de Fernández de 
la Hoz, asi como de unas construc­
ciones existentes en ei mismo.—Pre­
cio tipo.............................................. 62.014,08

19 Subasta del suministro de material
cerámico (ladrillos, tejas, baldosas, 
rasillas, baldosines, etc.) con destino 
a ios Servicios municipales, durante 
un año,—Segunda subasta,—Presu­
puesto anual calculado................ 100.000

26 Subasta del derribo y a pro ve ch ami en-
to de ios materiales de la casa nú-
mero 49 de la calle de Legdriitos. 
Precio tipo........................................ 8.674,50

Fechas

26 febréro

27

13 febrero

Obleto de los subastas y

Subasta del derribo y aprovediamién 
tq dp los materiales, qe la casa, nú- 
ntéro 51̂  dé la calle dé Léganitos.
Pi écio tipo................................... ....

Subasta del derribo y a pro vécbaiii len­
to de lós materiales de la casa nu­
mero 53 de la calle de Léganitos, 
Precio tipo........................... ............

CONCURSOS

17

Concurso de obras de construcción de 
una rampa de acceso de la priniSEé 
a id segunda meseta aób're el eje en 
la calie de bisectriz en el Cemen­
terio de Nuestra Señora'de la A!- 
mudena,—Plazo de admisión de pro-; 
posiciones; veinte días hábiles, qué 
empezarán acorrerycoíitarsedesde 
ei siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín, Oficial de ,1a 
provincia, y terrninarán er, ¡a fecha 
qué ál rtiárgéri se indica.—Presu­
puestó de contrata........................

Concurso de obras-de reforma y con­
solidación de los columbarios del 
muro de cerramiento de la carretera 
dé VícálVaro en el Cementerio dé 
Nuestra Señora de la A) muden a. 
Plazo de admisión dé proposifciones; 
veinte días, que empezarán a correr 
y contarse desde ei siguiente a) en 
que aparézca el anunció en él Éofe- 
tin Oficial de la provincia y íerniina 
rán en la fecha que a! margen se in­
dica.—Presupuesto de contrata....

Urbanización ¿e la zona industrial de 
Embajadores.—Plazo de admisión 
de proyectos: dos meses, qué em­
pezarán a correr y contarse desde 
el día siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado y terminarán eñ la fecha 
que al margen se indique.

Feaetaa

17.835

21.903

PaTa reclamaciones por dlSa días hábiles, 
qué empeiáráa a correr y  contarse desde 
ei siguiente at en que apar seca el animcip 
en el Eóiétfn Oficial de la próaincla y  
terminarán en la fecha aue ál snargén 

se indicai
Establecimiento y explotación de un 

Parqué de átracciones en !a Casa de 
Campo.—Canon anual, el qiie fijen 
los íicitadores en sus proposiciones.

57.557,54

62,616,17

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

PDiBtBI

Relativos a subastas y concursos, Ifnea. . .
Idem al hallazgo de objetos en fá vfé pú­

blica, línea. ....................................................
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaidía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea...................................................

1^75

0 , 5 0

1 ,5 0

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meáes de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cuaiquiéra que sea lá 
fecha en que se realícen.

^áüclóh dé CÍiFiiéá a IhícírfffáóíÓh.—À rías i^ri^fjcaá HÏiinlcIpalés

a;;
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